
Obtiene formulario
PON-001

Entrega carta de solicitud,  
formulario, anexos,  y 

certificado de depósito en
la Presidencia del INAC

Remite recaudos a la 
Gerencia General de 

Transporte Aéreo

Rechazo e informa 
al solicitante

Aceptación

Medidas 
correctivas

Análisis y evaluación de  la información 
suministrada

Realiza coordinación con la Oficina de 
Coordinación Regional de los Aeropuertos 

Se elabora mensaje 
administrativo para la 

firma del Gerente
General de Transporte
Aéreo autorizando el

Permiso de operaciones 
nacionales en los 

Aeropuertos 

Se distribuye los 
documentos 

firmados   

Recibe mensaje
administrativo 

informando sobre 
el Traslado

Cancela unidades 
tributarias en el banco y 

consigna original del 
depósito en la Oficina de 

Administración

OPERACIONES EN EL TERRITORIO NACIONAL DE AERONAVES 
PRIVADAS DE MATRÍCULA EXTRANJERA PARA EL TRANSPORTE 

AEREO NO COMERCIAL 
PRESIDENCIA

GERENCIA GENERAL DE TRANSPORTE AÉREO

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

SOLICITANTE SOLICITANTE

Verifica depósito 
bancario.

Emite certificado de 
depósito y lo entrega 

al solicitante

Recibe copia de la 
autorización de la 

aeronave extranjera

SOLICITANTE RED AFTM/AEROPUERTOS

Tiempo estimado: 14 DIAS HABILES
Unidades Tributarias: 03 UT  le otorga el permiso por un 
lapso de 15 días, y 10 días si solicita la renovación del 
mismo

NOTA: Disponible el formulario PON-001 en el material suministrado
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